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La Comisión de Educación 
del Senado aprobó este miér-
coles el proyecto de ley de so-
lución a la deuda histórica do-
cente y el proyecto de ley que 
fortalece la instalación y ad-
ministración del Sistema de 
Educación Pública y los SLEP, 
que continúan en su segundo 
y primer trámite legislativo, 
respectivamente.

Esta comisión despachó 
esta semana tres iniciati-
vas legales del Ministerio de 
Educación, consideramos 
además el proyecto de ley de 
modernización parvularia, 
que también fue aprobado y 
continúa en su segundo trá-
mite constitucional.

El ministro de Educación, 
Nicolás Cataldo, destacó que 
la aprobación del proyecto de 
solución a la deuda histórica 
docente “viene a materializar 
el fin a una injusticia que se ha 
arrastrado por más de cuatro 
décadas y que va a beneficiar 
a 57 mil docentes. Esperamos 
que la tramitación exprés de-
sarrollada en esta Comisión 
nos permita sacar pronto este 

proyecto de ley para que ini-
ciemos el procedimiento de 
pago a las y los profesores 
que les corresponde en 2025 
y esto se pueda hacer en los 
plazos y en los tiempos que 
hemos acordado”.

La subsecretaria de Educa-
ción, Alejandra Arratia, agra-
deció “la disposición de las y 
los legisladores para avanzar 
en estos proyectos de ley, y 
confiamos en que tendrán 
una tramitación expedita, 
para así poder abordar temas 
tan relevantes para nuestro 
país como el fortalecimiento 
de la educación pública y la 
deuda que se mantiene des-
de hace décadas con miles de 
docentes”. 

Y la subsecretaria de Edu-
cación Parvularia, Claudia 
Lagos, valoró “el compromiso 
del Congreso en el avance del 
proyecto de ley que moder-
niza la oferta en la Educación 
Parvularia. Esta iniciativa, 
que es parte de la Agenda 
Sala Cuna para Chile, cum-
ple un rol fundamental en el 
fortalecimiento del sistema, 
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permitiendo contar con más 
herramientas para mejorar 
la gestión y poder abordar 
de mejor manera los nuevos 
desafíos que se nos van pre-
sentando en el primer nivel 
educativo”.

Deuda histórica docente 
Este proyecto de ley pro-

pone realizar un pago indi-
vidual, por única vez, de $4,5 
millones a cada docente afec-
tado por este problema, par-
tiendo por aquellos de mayor 
edad para continuar con los 
profesores de menor edad, 
sucesivamente.

La entrega de esta repara-
ción a cada grupo se realizará 
en 2 cuotas iguales, la prime-
ra a pagarse en octubre del 
año correspondiente a cada 
grupo, y la segunda cuota en 
enero del año siguiente. Des-
de la aprobación de la ley, el 
universo total de docentes 
será cubierto en un plazo 
máximo de 6 años. 

La ley beneficiará a más de 
57 mil docentes afectados, 
que se encuentran en las ba-

ses de datos del Mineduc. Sin 
embargo, luego de la apro-
bación de la ley se abrirá un 
nuevo período para que otros 
docentes afectados que no 
estén en ese listado puedan 
presentar sus antecedentes. 
Además, el proyecto de ley 
considera la transmisibilidad 
en caso de que los titulares de 
la solución fallezcan luego de 
haber presentado sus antece-
dentes. 

Fortalecimiento a la 
educación pública 

Este proyecto de ley me-
jorará el traspaso de esta-
blecimientos a los SLEP; 
desarrollar capacidades ad-
ministrativas, financieras y 
pedagógicas en estos servi-
cios; potenciar su vinculación 
con las comunidades; entre-
garle nuevas atribuciones a 
la Dirección de Educación Pú-
blica (DEP); mejorar el acom-
pañamiento; y reconocer el 
estatus de política de Estado 
al Sistema de Educación Pú-
blica. 

Entre sus medidas, propo-

ne que los planes de transi-
ción sean universales, con-
templando incluso sanciones, 
y ampliará de uno a dos años 
el plazo para el traspaso de 
establecimientos a los SLEP. 
Además, establece que la Di-
rección de Educación Pública 
(DEP) podrá prestar asisten-
cia pedagógica, administra-
tiva y financiera a los SLEP y 
transferirles recursos para 
infraestructura y equipa-
miento mediante resolución.
Modernización parvularia  

Este proyecto de ley busca 
entregar herramientas para 
avanzar en la moderniza-
ción del sector, por ejemplo, 
creando un registro de esta-
blecimientos y sostenedores 
de Educación Parvularia del 
país, de manera de contar 
con más información y po-
der planificar mejor la oferta 
educativa.

 Otro aspecto relevante, es 
que busca prohibir expre-
samente la doble matrícula, 
permitiendo optimizar el 
uso de esta en la oferta públi-
ca, impactando en el acceso 
oportuno de niñas, niños y 
familias.

Además, establece un plan 
de cumplimiento del Recono-
cimiento Oficial, certificación 
a la que deben acceder las sa-
las cuna y jardines infantiles 
que reciben aportes del Esta-
do. Este plan se irá revisando 
cada tres años, de manera de 
acompañar a los sostenedo-
res y apoyar la obtención de 
este estándar de calidad edu-
cativa.

Edición JLN

Detectives de la Bri-
gada de Investigación 
Criminal (Bicrim) Angol 
detuvieron, en Ercilla, a 
un hombre involucrado 
en el tráfico de residuos 
peligrosos, en un proce-
dimiento que permitió 
incautar grandes canti-

Detienen a individuo por 
tráfico de residuos peligrosos

Operativo a cargo 
de la PDI Angol 

conjuntamente con 
la Fiscalía Local de 

Collipulli.

dades de hidrocarburos y 
otros elementos sin la de-
bida autorización, infrac-
ción tipificada bajo el ar-
tículo 44 de la Ley 20.920 
sobre gestión de residuos. 

La investigación, coor-
dinada con la Fiscalía Lo-
cal de Collipulli, permitió 
acreditar la participación 
de un hombre, de 63 años, 
residente de Ercilla, quien 

fue sorprendido en su 
domicilio almacenando y 
comercializando combus-
tibles de manera ilegal. 

Durante el registro del 
inmueble se encontró 
petróleo, bencina, acei-
te de motor, kerosene un 
camión Hyundai Porter 
año 2022, avaluado en 
15.600.000 de pesos, do-

cumentación contable y 
más de 2 millones de pe-
sos en efectivo. El valor 
total de los bienes incau-
tados asciende a 26 millo-
nes 231 mil 500 pesos. 

El detenido será puesto 
a disposición del Juzgado 
de Garantía de Collipulli 
la mañana del 18 de ene-
ro.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

18/01/2025
    $444.334
  $1.370.325
  $1.370.325

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.000
       3.800
       3.800
      32,43%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 4


